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EXTRACTO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑIA TRACTORES AGRICOLAS E INDUSTRIALES S.A. POR LA DE TRAIL 
S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denominación 
y reforma de estatutos de la Compañia TRACTORES AGRICOLAS E 
INDUSTRIALES S.A., por la de TRAIL S.A., se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 16 de agosto de 1988, ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma 
Plaza de Garcia. El señor Intendente de Compañias de 
Guayaquil, doctor Carlos Estarellas Merino, ordena la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de 
terceros señalada en el Art. Ley de Compañias, 
mediante Resolución No.B88-2- e 11 a el 20 SET. 1058 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Ing. Ind. Juan Chiriboga 
Valenzuela, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad 
de Guayaquil y en su calidad de Gerente y representante 
legal de la indicada compañia. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente 
de compañias de Guayaquil, en la Resolución No.88-2-1-1- Faso 

er se pone en conoci- 
miento del ¿dee "el cambio de denominación de la Compañia 
TRACTORES AGRICOLAS E INDUSTRIALES S.A. por la de TRAIL 

s.fA., a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan 

presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañia, dentro de los seis 
dias contados desde la fecha de la última publicación de 
este extracto y, además, en el mismo término pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará al 
Superintendente de Compañlas, dentro del término de tres 
dias, con el escrito de oposición y providencia que hubiere 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superinten- 
dencia de Compañias procederá a la aprobación e inscripción 
del cambio de denominación de la indicada compañla y 

ordenará el cumplimiento decuaxagubás2tedeisipia entre! AFe- 1988 

cdo. | ero Ami] Lam 
AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE' COMPAÑIAS 

EXTRACTO * ? 
DE LA - ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE TRACTORES 
AGRICOLAS E INDUSTRIALES S.A. POR LA DE TRAIL S.A. Y REFORMA 
DE ESTATUTOS. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIOÓN.- La escritura 

pública de cambio de denominación de TRACTORES AGRICO- 
LAS E INDUSTRIALES S.A. por la de TRAIL S.A. y 

reforma de estatutos, «se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil, el 16 de agosto de 1988, ante la Notaria 
Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza 
de Garcia; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañias de Guayaquil, doctor Carlos Estarellas 

Merino, mediante Resolución No.88-2-1=1-(M1A44M 
del”: 007 1228 e inscrita en el Registro 

Mercant 1 del Can qa Guayaquil, con el No. 12.825 

el 29 de Noviembre de 1988. 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada, el Ing.Ind. Juan Chiriboga Valen- 
zuela, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad 
de Guayaquil y en su calidad de Gerente y representante 
legal-de la indicada compaúla. 

3. CAMBIO DE DENOMINACION .- TRACTORES AGRICOLAS E 

INDUSTRIALES S.A. cambia su denominación por TRAIL S.A. 

4. REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio de 
denominación se reforma el Articulo Primero de los 
estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTICULO 
PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA.- TRAIL S.A. 

cdo. 

Guayaquil, 12 de Abpál de 1989 

Ab. Máguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL (* 

MM/. 
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